
ARTÍCULO 13. Los sujetos obligados deberán nombrar un Coordinador de Archivos, encargado de 

ejecutar y vigilar la aplicación de la presente Ley al interior de cada dependencia o entidad, así 

como de vincularse con el SEDA. Dichos coordinadores de archivo, en términos de sus leyes 

orgánicas o reglamentos internos, serán los responsables de supervisar la organización de los 

archivos al interior de sus dependencias y de elaborar los instrumentos de control archivístico, de 

acuerdo a los manuales y lineamientos que se elaboren para tal efecto por el Comité Técnico de 

Archivo. 


